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8© pnbUea los Slastes, «íuewo» y Sobado» Las lepes obligaría en la Peaíniula, lilas adyaceatos; Canarias territorios de Afri
ca njetoa í la legislación peninsular, í loa veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispniiera otira 001a. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Serr/e,Se eusctibe en 1» &iewel*-T^egv*M*t calle de U MiHñeoidí» nUMUC 4.

Los inscripto íes tienen derecho xdcwáe de loi núaeroi ordinarloa 4 loa exttaordi- 
urioi, excepto loa que eontengan la» líitai electortíei rectificadu que podría adqnirir 
eon tn «$ por loe de rebaja sobre el precio de venta.

Pvuiei»—Por snicripción al eea i'$e pelotas,—Por en aíeero laelto Annn- 
doi pira iDicriptoreii palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'oi.

Nwn. 6738 Las leyes, órdenes y anuncios que is manden psblisu ea los Bo mt ix m OnciAMl 
ie han de remitir al dobernador dvll, y por cuyo conducto se pasarán í los editores 
de los mencionados periódicos. (R. 6. dt 6 ÁMl dt 1839).

MIO» DE LA GACETA
I " ' 7.-. 1,7-

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.M Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Suscripción á favor de los damnificados 

por las inundaciones en Castilla, León 
y Galicia.

Lis t a  d b d o n a t iv o s
Pesetas

S8. MM. el Rey y la Reina 
Doña Victoria Eugenia. .

8. M. la Reina D.a María 
Cristina. .

88. a A. RR. los Infantes 
Doña María Teresa y Don 
Fernando. .

8. A, R. la Infanta D.a Isa
bel. .

Senado. .
Congreso de los Diputados. 
Consejo de señores Minis

tros. .
banco de España. . 
Añores Diputados y Sena

dores por la provincia de 
Zamora D. Federico Re
güejo, D. José Diez Ma- 
cuso, D. Angel Galarza, 
D. Fabriciano Cid, D. Ar
turo Pérez Marrón, Don 
Faustino Silvela, D. Nar
ciso Cuesta, D, Francisco 
García Moiinas, D. José 
María Semprún y D. Ma
teo Silvela. .
Fernando Merino. . 

U' Rafael Prieto Caules.
Luis Casanueva. .
Alvaro López Nuñez. . 

u. Eduardo Dato. . 
?eÜor Conde de Cerrageria.

Tomás Allende. . 
D. Javier Millán. .
í:' Eduardo Cobián.

Demetrio Alonso Castri- 
D ^°* '

Antonio Guzmán. .
• José Mana Quiñones de 

^León. .
Enrique Saavedra. . 

q ' Gabino Bugallal. , 
-^Adolfo Merelles. . 
eQor Marqués de Albolo-

w« Wenceslao Delgado. .

10.000

5.000

4 000

4.000
5.000
5.000

10.000
25.000

8.000
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200
100

5
500
250
500
200
200

200
100

500
200
200
200

300
200

D. Isidoro Bugallal. .
D. Ramón Bustelo. .
D. Prudencio Rovira. .
D. Antonio Goicoechea. .
D. Angel Urzáiz. .
D. César Luaces. .
D. José de Santos y Fernan

dez Laza. .
D. Gumersindo de Azcárate 
D. Luis Sánchez Arjona. . 
D.^ Fernando Sánchez Arjona 
D. Antonio Pérez Crespo. . 
Sr. Obispo de Orense. . 
D. Luis Maldonado. . 
D. Dario Bugallal. . 
D. Félix de Llanos y Torri-

glia. .
SS. A A. RR. los Infantes 

D. Carlos de Borbón y 
Doña Luisa. .

Compañía Arrendataria de
Tabacos. .

Sr. Obispo de Astorga. , 
D. Ricardo García Guereta. 
D. Andrés López Paz. . 
Sr. Marqués de Urquijo. . 
Banco Hipotecario de Espa

ña. .
Los niños Juan, Ramón y

José Valles. .
Sra. Marquesa de Squilache 
Sr, Marqués de Estella. . 
D. Federico Loygorri. . 
D. Juan de Gurtubay. . 
Sres, Condes del Serrallo. , 
Sr. Marqués de la Romana. 
D. Marcelo de Azcárraga. . 
D. Francisco Recur, . 
D. Francisco Lastres. , 
D. Eduardo Serrano. . 
Sr. Conde de Peñalver. . 
Sr. Marqués de Aguilar de

Campóo. .
Sr. Marqués de Miraflores. 
Sr, Marqués de Santa María 
D. Paulino de la Mora. , 
D, Gumersindo Díaz Gordo- 

vés. .
Sr. Marques de Villalta. , 
Sr. Marques de Acillona, . 
Si a. Marquesa Viuda de

Martorell. .
D. José Maluquer Salvador. 
C. T. .
D. Víctor María Cuneas. . 
D. José López Domínguez. 
D. Germán Valentín Ga- 

mazo. .
D. Antonio Mejias. . 
D. Tomás de Inarra. . 
D. José Bores y Lledó. . 
D. Rafael Abril y León. . 
D.* Africa Alvarez. .
D. Victoriano Anas Moral. 
D. Francisco Zaragoza. .
D. Feliciano Alvarez. .
D. Federico Carrascosa. .
D. Saturnino Pérez. .
D. Antonio Parra. .
D. Santiago Forrero. .
D. Sebasdán Gil Serrano. ,
D. Francisco Neira. .

Pesetas Teletas Pesetas

200 D. Luis Cano Rubio. . 5 D. Isidro Pérez. . 1 '
300 D.a Balbina Cuevas. . 5 D. Gervasio Villar. . 1
200 D. Antonio Fassi, . 2'50 D. Vicente Moret. . 1
100 D. Manuel Saavedra. . 2‘50 D Vicente Villar. . 1
200 D. José María Márquez. . 25 D. Tomás Alvarez de Puerta 100
200 D. Miguel Sánchez Dalp. . 1.000 D. Eduardo Sanz Escartin 50

Sr. Márques de Santa Cruz. 200 D. Lázaro Ballesteros. . 100
200 D. Miguel María Lario y Ló- D. Pío García Sierra. . 50
200 pez. , 5 D Juan de Mora. . 50
200 D. Pedio Núñez Granez. . 75 D. Ricardo L. Parreño. . 5
200 D.a Banifacia Cerdero. . 1 D. José Botella. . ]
200 RR. PP. Paules. , 100 D. Juan Laymón. . 1
500 D.a Josefa Carrera. , 1 D. Gerardo de la Mora, . 1
300 Sr. Castillo. , 0'25 D. Tomás Sánchez Brúñete. 1
200 Sr. Obispo de Madrid-Alcalá 500 D. Francisco Carrillo. . 1

D. Blas Lafuente. . 10 D. Dionisio Bona. . 1
100 D. Blas Hernández Arro- D. Angel del Castillo. , 1

yueio. . 25 D. Jacinto Vaquero, . 0‘50
D. Antonio Marti. . 10 D. Blas Méndez. , 0‘50

2.500 D. Francisco Climent, . 10 D. Juan Fernandez. . 0‘25
D. Juan Vicente Pardo . 10 D. Mariano Riesco. . 0‘25

4.000 D. Buenaventura Guillén. . 10 D. Meliton Moraleda. . 1
500 D. Edmundo Bentell. . 10 D. Jesós de Con. 0‘75

50 D. N. P. D. - . 10 D. Juan Nieto. , 0*25
1 D. Carlos Adriensens. . 5 D. Francisco López. , 0‘25

500 D. Mariano Santias. . 5 D. Zoilo de Fuente. , 0‘25
D. Bernardinc Pallares. . 5 D. Julián García. , 0‘25

2,500 D. Wenceslao Gómez Cor- D. Patricio Hidalgo. 0‘25
nejo. . 5 D. Eugenio Peidro. . 0‘25

50 D. José Pedrés. . 5 D. D. Blas Doña. , 0‘25
500 D. Julián Amo. , 5 D, Manuel Rodrigez. . 0*25
100 D. Blas Luna. , 5 D. Alejandro Ulla. . 0*25
50 D. Teodoro Hoyos. . 5 D. Guillermo Hernández. . 0*25

300 D. Miguel Miralles. . 5 D. Cecilio Malagón. . 0*25
100 D. Vicente Picher . 5 D, Ramón Catalán. . 0*25
100 D. Fabián Just. . 5 D. Pedro Olallo. . 0*25
150 D. Carmelo Pérez. . 5 D. Felipe Mateos. . 0*25

1.000 D. Miguel Moreno. , 5 D. Nicolás Gómez, 0*25
100 D. José Bastida. . 5 D. Luciano Rodriguez. . 0*25
50 D. Seveiino Gurina. . 5 D. Pedro Asenjo. . 0*25

250 D, Cesáreo Cervato. , 5 D. Juan Velasco. , 0*25
D. Vicente Mayor. . 5 D. Lucas Arribas. . 0*25

100 D. José Peyró. . 5 D. Jesús Jiménez. . 10
100 D. Manuel Ramírez, , 5 D. Dionisio Martin. . 5
200 D. Enrique Fontbuena. . 5 D. Cecilio Garcia Morales. . 12
200 D. Fernando Boam. . 5 Sr. Marqués de Torrelaguna 300

D, Román Esteban López. . 5 D. José de Olives. . 25
100 D. Antonio Ferrer. . 5 D, Juan Antonio Gamazo. . 100
100 D. Agustín Cases. . 5 D. Rafael Touar. , 100

1.000 D. Elias López. . 5 D. Fernando de Checa. , 25
D. Román Esteban Alberola 5 D. Mariano Ordóñez. . 200

100 D. José Carrión. . 5 D Adolfo Rodríguez de Cela 200
50 D. Miguel García. . 5 D. Antonio Davoud. . 1
15 D. Ceferíno García. , 2 D, José Camerón. . 0*50
25 D. Manuel Vila. , 2 D. V. Salvador. . 0*30

100 D. José Reig. . 2 D. A. Morera. , 0*25
D. Nicomedes Peris. . 2 D.a Dolores Cid. . 0*25

100 D. José Dávila. , 2 D.a María Valvanera Iz-
25 D. Ignacio Guillén. . 2 quierdo. . 25
50 D. Joaquín Fayos. . 2 D. Agustín Ternero. . 25
25 D. Ramón Laguardía, . 2 D. Agustín Sardá. . 20

100 D. Vicente Roig, . 1 D. Antonio Palacios. , 200
20 D. Manuel González. . 1 Ayuntamiento de Arce (Na-

2 D. Vicente Perícás. . 1 varra). , 25
2 D. José Candela. . 1 Sr. Marqués de la Luguna. 100
5 D. Ernesto Ruiz, . 1 D. Adolfo Navarrete. . 50
5 D. Romualdo Díaz. . 1 Empleados de la Sociedad
2 D. Jusé Requena. . 1 Minera y Metalúrgica de
2 D. Cárlos de Vicente. . 1 Peñarroya. . 380
5 D. Heliodoro Vercher. . 1 D, José María Esquerdo. , 100

10 D. Vicente Juan. , 1 Sra. Duquesa de Fernán-
1 D, Manuel Menendez. , 1 Núñez. , 400

M.C.D. 2022



Pesetas
8r. Marqués de la Mina. . 250
Sr. Duque de Montellano. . 250
D. Juan Lamanué de Clai* 

rae. , 100
Ayunt.o de Baracaldo. . 100
D. Pablo de Arregui. . 15
D. Vito Eiguren. , 5
D. Miguel Escudero. . 5
D. Fenx Achaval. , 5
D, Jerónimo Rodríguez. . 5
D. Cipriano Abad. . 5
D. Fidel Arana. , 10
D. Casimiro Facundo. , 5
D. Mauro Ozaita . 2
D. Evaristo Fernández. . 2
D. Prudencio Izaría. . 2
D. Rodolfo Lóizaga. , 2
D. Ambrosio Echave. . 2
D. Tomás Zornqueta . 3
D, Gabriel Gorostiza. , 3
D, Magencio Trigueros , 1
D. Enrique Castaño. , 0*50
D. Ramón Llamada. , 0'50
D. Avelino Trigueros. . 0‘50
D. Narciso Ayo. , 0'05
D. Francisco Fernández

Blanco do Sierra . 250
D. Juan Remus. . 40
D. R. V. . 100
Ayuntamiento de Vergara. 200
Ayuntamiento de Erandio. 25
D, José Crespo, , 10
Sr. Obispo de Plasencia. . 20
Sr. Obispo de Segorbe. . 50
Sr. Cardenal Arzobispo de

Toledo. . 300
Sr Marqués de la Torrecilla. 100
D. Teodoro Flórez. . 50

Total. . 105.682*05

Madrid, 3 de Marzo de 1910. —Por 
A. de la J., E. Dato.

(Gacelas, 2, 5, 7, 11, 15, 19 y 26 Fe
brero y 4 Marzo 1910,)

UNIVERSIDAD LITERARIA 
d e  Ba r c e l o n a

Ooncurso único del primer semestre 1910
En cumplimiento de io preceptuado 

en la Real orden de 15 del actual, este 
Rectorado ha acordado publicar en la 
Gaceta ae ¿ludria las vacantes de Maes
tros y Aux.liares que corresponden pro
veer poi coucnroo uuico en las Escuelas 
públicas de mñus, niñas, parvmos y de 
asistencia mixta ou las provincias de 
este D.struo Universitario, y que son las 
que a continuación se dicen,

Frooincia de Barcelona.
Escue.as elementales de niños con 625 

pesetas: Gaya, Piérola y Vnoviar.
Auxiliaría do párvulos de Manlleu, 

con o2o pesetas.
Escuetas de ambos sexos que han de 

proveerse en Maestros: Kajadell, con 
5UU pesetas.

Escuelas de ambos sexos que pueden 
ser solicitadas por Maestro 0 Maestra: 
Avinyoy dan Cipriano de Vilialta, con 
5UU pesetas, y Tavalert, con 550 pese
tas.

Escuelas Elementales de niñas, de 
6z5 pesetas; Olvan y Montmayor.

Provincia de Baleares.
La Elemental de niños de Salinas 

(Santañy), con 625 pesetas.
Provincia de Gerona.

Las Elementales de niños, con 625 pe
setas, de Viiasacra, Torroeila de Fiu- 
viá, dan Pedro ue las Presas y Estartit 
(Torroeila de Moutgrí).

La Elemental de niñas, con 625 pese
tas, de dan Auiul de Fiuestras.

De asistencia m xta, que na de pro
veerse en Maestra de Juay a (Panoquia 
de Besaiú), con óuU pesetas.

Provincia de Lérida
Elementales de niños, con 625 pese

tas: Puigvert oe Agramunt, Gruñona de 
Cerveru.Umeii (en Nuguya) y Belimuut.

E.ementaies de niñas, con 62o pese
tas.* oau Antolin.

Escueias ue asistencia mixta, que han 

de proveerse en Maestro: Sou y Sorpe, 
con 500 pesetas cada una.

Escuelas de asistencia mixta que pue
den proveerse en Maestro ó Maestra: 
San Ginés de la Plana. Mantolín de Oer- 
vera y Arres, con 500 pesetas cada 
una.

Incompletas de niñas, con 500 pese
tas Orean y Tutela del Segre.

Provincia de Tarragona.
Escuelas Elementales de niños, con 

625 pesetas: Margalef, Morera, Torreja, 
Castelivell, Perafort y la Auxiliaría de 
Anidoms.

Escuelas Elementales de niñas, con 
625 pesetas: Alexar y Altafulla.

Escuela de asistencia mixta, que ha 
de proveerse en Maestra: Fontdescaldes 
(Val s), con 500 pesetas.

Las instancias aerán escritas del pro
pio puño y letra de los aspirantes, diri
gidas al Excelentísimo señor Rector, y 
se presentaran, como establece la Real 
orden de 15 del actual en las Secretarias 
de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública de este Distrito universita
rio, dentro del plazo de treinta dias, que 
empezará á contarse desde la fecha en 
que esta convocatoria se publique en la 
Gaceta de Madrid.

Los consortes que pretendan hacer 
uso del derecho que les conceden las 
disposiciones vigentes, acompañarán en 
sus instancias, además de las hojas de 
servicios de ios dos, el documento legal 
que acredite el matrimonio.

Los aspirantes que estén sirviendo 
Escuelas en lo época de esta convocato
ria, únicamente adjuntarán á su instan
cia hoja de servicios cerrada, fechada 
y certificada dentro del plazo de la 
misma.

Los que no se hallen en este caso, uni
rán á su solicitud partida de Bautismo 
ó certificado de su inscripción en el Re
gistro Civil, según que su nacimieoto 
sea anterior ó posterior á 1870, certifi
cado de conducta y titulo profesional ó 
copia autorizado del mismo.

A fin de que los concurrentes no 
puedan alegrar ignorancia alguna por 
si seles irroga algún perjuicio, á conti
nuación se transcriben las disposiciones 
que regulan esta clase de concursos.
Real decreto de 14 de Septiembre de 1902

Art. 36. Para ser admitido á este 
coucurso se requiere:
l .° Ser español;
2 .° Tener ventiún años de edad;
3 .° Poseer el titulo de MaestiO ó 

Maestra, ó certificado de haber satisfe
cho los derechos correspondientes; y

4 .° No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos púolícos.

Art. 69. Antes que los Rectorados 
formulen las propuestas para proveer 
en propiedad las Escueias de asistencia 
mixta, podrán manifestar las Juntas lo
cales sí prefieren que el nombramiento 
recaiga en Maestro ó Maestra.

Caso de no hacer esta manifestación, 
se proveerán siempre en Maestras.

Real decreto de 31 de Julio de 1904.
A-tl. 4.° Una vez ingresada en el 

respectivo Registro la instancia solici
tando la traslación ó presentándose á 
concurso ú oposición, no podrá hacer el 
interesado renuncia de su pretensión y 
vendrá obligado á admitir el cargo que 
le correspondiera, si fuese nombrado.

Real orden de 15 de Febrero de 1910.
Número l.° Que las Escuelas y Au

xiliarías vacantes que hayan de proveer
se en turno de concurso único se anun
cien en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  según 
dispone el articulo 37 del Reglamento 
de 14 de ¡Septiembre de 1902 y además 
en la Gacela de Madrid debiendo in
cluirse en un solo anuncio en la Gaceta 
las vacantes de cada Distrito universi
tario.

Núm. 2,° Que las fechas para co
menzar el plazo de la convocatoria sea, 
dentro de cada Distrito universitario, 
la ae la Gaceta de iMadrid que publique 
el anuncio.

Núm. 3.° Que los aspirantes pueden 

incluir en una sola instancia todas las 
vacantes á que aspiren dentro del mis
mo Distrito universitario, cuidando de 
consignar claramente el orden de prefe
rencia.

Las instancias se presentarán, debi
damente documentadas, en cualquiera 
de las provincias donde radiquen las 
vacantes solicitadas ó alguna de ellas, 
á los efectos del exámen de la documen
tación y de suplir sus deficiencias, si las 
hubiere, con arreglo al articulo 38 de 
Reglamento vigente de provisión de Es
cuelas.

Núm. 4.® En cada Rectorado se for
mará una propuesta que comprenderá 
todas las vacantes del Distrito univer
sitario y se publicará en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s , y ademas en la Gaceta de 
Madrid, sirviendo la fecha de ésta para 
contar el plazo de reclamaciones

Encarezco á los señores Presidentes y 
Secretarios de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública de este Distrito 
universitario que, tan pronto como se 
publique esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid ordenen su inserción en los 
respectivos Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 22 de Febrero de 1910.— 
El Rector, Joaquín Bonet.

(Gaceta l.° de Marzo)

Núm. 553
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relación de los electores que no vota

ron ni alegaron causa de su omisión 
en las elecciones municipales verifi
cadas el dia 12 de Diciembre del año 
último en los pueblos siguientes:

Co n t in u a c ió n  (1)
Alcudia

Distrito 2.°—Sección 2.a
Jaime Aleñar Berra, Pedro Amorós 

Bennasar, José Beltran Colom, Miguel 
Belcran Moragues, Antonio Bis bal 
Llompart, Antonio Cabanellas Truyol, 
Antonio Capó Cifre, Gabriel Cerdá Ale- 
mafly, Guillermo Cerdá Nicoiau, Barto
lomé Cerdá Parrona, Antonio Compañy 
Oller, Pedro J uan Darder Vila, Fran
cisco Domingo Vera, Jaime Fanals 
Ventayol, Antonio Domingo Vera, Mi
guel Ferragut Llobera, Martin Ferrer 
Ferrer, Matías Ferrer Ferrer, Lorenzo 
Ferrer Ferrer, Guillermo Ferrer Molí, 
Antonio Fuster Segura, Pedro José Ge- 
labert Ventayol, Bernardo Ginart Guai- 
ta, Rafael Gómez Gómez, Antonio Jau- 
me Plomer, Jerónimo Jotre Qués, An
tonio Llambias Pons, Bartolomé Llom
part Martí, Antonio Marqués Sampol, 
Martin Marti Guaita, Antonio Martorell 
Marqués, Antonio Mestre Vilanova, Ga
briel Masanet Palerm, Bernardo Moreil 
Uapellá, Miguel Paréis Llambias, Jorge 
Pascual Estarellas, Juan Qués Bis bal, 
Antonio Qués Vila, Juan Kamis Mut, 
Andrés Ramis Mut, Jaime Ramis Pina, 
Damián Bamis Mut, Jaime Ramis Mut, 
Guillermo Ramón Cabanellas, José Ro- 
selló Ponset, Amonio Rotger Vives, An
tonio Soler Mas, Juan Sureda Vilanova, 
Francisco Suceda Torrens, Francisco 
Sureda Suceda, Esteban Rotgec Venta- 
yol, Francisco Vera Qués, Jaime Vich 
Fuster, Antonio Vila Pericás, Juan Vi
ves Jofre, Pedro Antonio Vives Vicens, 
Juan Vives Vicens y Bartolomé Vicens 
Torres.

Buger
Sección única

Bennasar Pascual Juan, Buades Mo
rro Lorenzo, Capó Siquier Francisco, 
Capó Mora Francisco, Capó Capó Pedro

(1) Véase el B. O. nilm. 6737 

José, Cerdá Vicens Rafael, Pons Ben- 
nasar Bernardo, Pons Bennasar Juan 
Pons Bennasar Jaime, Pons Siquier 
Lorenzo, Quetglas Pons Nicolás, Sale
tas Payeras Pedro, Sampol Gelabert 
Monserrate, Siquier Payeras Felipe 
Siquier Pascual Juan y Torrens Pay¿ 
ras Gabriel.

B uñóla
Distrito 2.°-—Sección 2.a

Brunet Rosselló Jaime, Bujosa Cataüy 
Guillermo, Capllonch Oalafell Gabriel 
Colom Payeras Guillermo, Daviu Bibi’ 
loni Juan, Daviu Llabrés Guillermo, 
Font Seguí Lorenzo, Juan Marcer Bar
tolomé, Marti Canals Miguel, Morro 
Pascual Miguel, Negre Muntaner Anto. 
nio, Negre Muntaner Juan, Oliver Fiol 
Juan y Vallespir Llompart Francisco.

Deyá
Distrito única.—Sección única

Bauzá Vallcaneras Miguel, Colom Ri. 
poli Francisco, Colom Marroíg Fran
cisco, Deyá Gamundí Antonio, Estados 
Ripoll Antonio, Fiol Verdera Andrés, 
Gual Siquier Don Juan, Mas Rubert 
Miguel, Mas Saivá Miguel, Muntaner 
Canals Antonio, Ripoll Colom Matías, 
Ripoll Gamundí Miguel, Ripoll Coll An
tonio Ros, Saivá Juan Juan, Vivés Ri
poll Bartolomé, Vives Cardell Antonio 
(Parra) y Coll Marroig Pedro.

Esporla»
Distrito l.°—Sección única

Ardós Morey Bartolomé, Arbós Riu- 
tort Antonio, Beranguer Illa Víctor, Bes- 
tard Mir Guillermo, Bestard Campa 
Bernardo, Bestard Bordoy Bartolomé, 
Bosch Bujosa Miguel, Bujosa Comas 
Jaime, Calafe.lNadal Gerónimo, Camps 
Martorell Guillermo, Colom Estades 
Francisco, Comas Bujosa Jaime, Comas 
Lladó Miguel, Comas Sastre Francisco, 
Comas Mir Jaime, Comas Bosch Miguel 
Comas Roca Jaime, Comas Nadal An
tonio, Comas Ripoll Jaime, Comas Sas
tre Tomás, Ferrá Trias Jaime, Ferrá 
Sastre Francisco, Juliá Mesquida Bar
tolomé, Lladó Matas Antonio, Lladó Ale- 
mañy Juan, Llaneras Bosch Guillermo, 
Llaneras Mir Guillermo, Llinás Estades 
Francisco, Llinás Font Pablo, Llinás Bu- 
josa Arnaldo, Llinás Tomás Miguel, Lli
nás Mir Arnaldo, Marimón Ferrá Pedro 
Juan, Marimón Llinás Juan, Matas Riu- 
tort Antonio, Matas Bujosa Mateo, Ma
tas Camps José, Mir Camps Tomás, Mir 
Riutord Tomás, Nadal Socias Sebas
tián, Nadal Serta Sebastián, Nadal Mas 
Miguel, Nadal Fernandez Juan, Nadal 
Aulí Antonio, Ribas Martorell Juan, Ri' 
bas Sastre Juan, Ribas Comas Juao, 
Ribas Alemañy Amador, Riutort Cabref 
Jaime, Roca Tomás Antonio, Roca Sas
tre Gaspar, Reselló Comas Antonio, 
Salas Ferrá Pedro Bruno, Salas Esta
rás José, Saivá Berra Antonio, Sampol 
Perelló Sebastián, Sastre Sastre Tomás, 
Sastre Mir Pedro, Sastre Bestard Vi
cente, Seguí Balaguer Bartolomé, To- 
gores Maimó Mateo, Tomás Matas Mi* 
guel, Tortella Ribas Antonio, Torres 
Bosch Miguel, Torres Togores Miguel, 
Torres Fernandez José, Torres Campa* 
mar Rafael, Torres Fernandez Pedro 
Antonio, Torres Bosch Rafael, Trias 
Bosch Gabriel, Trias Bosch Antonio 
y Vich Riutort Juan.

Distro 2.°—Sección única
Arbós Roca Francisco, Arbós Bordoy 

Gabriel, Arbós Morey Francisco, Antó 
Riutort Rafael, Bernat Bosch Pablo, 
Bernat Ricart Jaime, Bordos Font JoD 
ge, Bordoy Coll Amonio, Bordoy Garaü 
José, Bordoy Nadal Miguel, Bordoy 
Bordoy Bartolomé, Bosch Mir Amonio, 
Bujosa Camps Tomás, Caboc Calafeh 
Sebastián, Calafell Mulec Gerónimo, 
Camps Serra Bartolomé, Camps Torte* 
lia José, Comas Mir Gabriel, Fernandez 
Ferrá Lorenzo, Ferrá Roca José, Ferrá 
Vila José, Ferrá Mulet Antonio, Foni 
Barcelo Juan, Garau Coll Juan, GüeU 
tierra Juan, Juan Riutort Antonio, Lia* 
brés Arbós Bartolomé, Lladó Esiarellá‘} 
Pablo, Hadó. Arbós Antonio, LUhá8 
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j’errá Juan, Llinás Llaneras Francisco, 
Llinás Palmer Guillermo, Marimón Fer
nandez José, Martorell Mir Miguel, Ma- 
teu Muntaner Francisco, Mir Cabot 
Juan, Mir Ferragut Pedro, Mir Ferra- 
gut Juan, Moranta Bosch Bartolomé, 
porania Ribas Bartolomé, Moranta 
Bosch Mateo, Moranta Tortella Sebas
tián, Moranta Tortella Guillermo, Mo- 
rell Morey Francisco, Morey Lladó Mi
guel, Morey Llinás Juan, Munar Amen 
gual Pedro, Nadal Sastre Rafael, Nadal 
Sabater Antonio, Nadal Blascos Rafael, 
Nadal Riutort Antonio, Nadal Casasno- 
vas Miguel, Nadal Sastre Bartolomé, 
Palmer Martorell José, Palmer Bosch 
Mateo, Pou Rosselló Jaime, Picó Jorjas 
Jaime, Pujol Lladó Juan, Riutort Roca 
José, Romero Arbós Bartolomé, Saba
ter Garau Gabriel, Salas Juan Juan, 
Sastre Mir Tomas, Tomás Matas Gui
llermo, Vallcaneras Palou Antonio y 
Vich Matas Jaime.

Estahlimewts
Distrito único.—Sección única

Abad Mamá Federico, Alemañy Mar
ti Juan, Balaguer Llabrés Francisco, 

' Balaguer Llabrés Guillermo, Balaguer 
Nadal Francisco, Balaguer Salas Bar
tolomé, Balaguer Vallespir Pedro Fran
cisco, Bauza Juan Juan, BonedTerrasa 
Juan, Casamajó Valls Juan, Casamajó 
Valls Jaime, Colom Santandreu Antonio, 
Coll Pujol Jaime, Comas Sastre Gabriel, 
Crespi Ordinas José, Escalas Palmer 
Guillermo, Espasas Pons Luciano, Es- 
pasas Ramón José, Ferrer Riera Ga
briel, Font Salom Miguel, Gelaoert 
Crespi Pedro José, Gelabert Homar Pe
dro Juan, Hernández Vidal Francisco, 
Juan Lladó Juan, Llabrés Llinás Fran
cisco, Llabrés Mateu Melchor, Llabrés 
Ramón José, Lladó Gil Guillermo, Lla
dó Riutort Pedro Juan, Martorell Ra 
món Sebastián, Martorell Vaquer Pedro 
Juan, Mas Salóm Jorge, Mir Gelabert 
Jaime, Mir Manera Juan, Mir Riutord 
José, Morey Pons Juan, Palmer Mir 
Jorge, Palmer Salamanca Jaime, Pal
mer Pons Luciano, Palmer Mateu Ono- 
fre, Pallicer Manera Jaime, Pons Roig 
Bartolomé, Pons Font Matías, Puig Es- 
pel José, Ramón Torres Antonio, Ra
món Torres José, Roca Llabrés Salva
dor, Roca Vidal Juan, Roig Oiiver Ga
briel, Roig Ripoll Pedro Antonio, Rosse
lló Terrasa Jaime, Salamanca Colom- 
bás Miguel, Salamanca Berra José, Sa
lamanca Ramón Miguel, Salvá Lladó 
Francisco, Salvá Saóater Miguel, Serra 
Salamanca Jaime, Simón Gelabert Si
món, Simón Gelabert Rafael, Suau Gas
ten Miguel, Terrasa Sebastiana Pedro 
José, Terrasa Mulet Miguel, Terrasa 
Amengual José, Terrasa Cabrer Onofre, 
Tomás Llaaó Juan, Torres Sastre Fran
cisco, Vallespir Cabrer Jaime, Verdera 
^iT Arnaldo, Verd Beltrán Matías y Vi
dal Terrasa Tomás.

Estalleuelis
Distrito único.—Sección única

Alemañy Bover Bernardo, Alemañy 
Balaguer Gabriel, Alemañy Palmer 
Bernardo, Jorge Antich Riera, Antich 
Biera Bartolomé, Balaguer Cerda Ono- 
Ije, Balaguer Palmer Antonio, Bastará 
Bosch Mateo, Bestard Tomás Sebas
tián, Bestard Marqués Vicente, Bestard 
Palmer Francisco, Bestard Tomás Guí- 
Bermo, Bestard Tomas Bartolomé, Ca- 
<eU Palmer Jaime, Calafell Palmer 
^abriel, Calafell Palmer Barklomé, 
yalafell Palmer Jaime, Coll Vives 
Juan, Ginard Expósito Sebastián, For- 
hes Bestard Onofre, Jo ver Cerdá Ga- 

ftQl, Jo ver Palmer Francisco, Mulet 
, almer Miguel, Odvert Palmer Barto- 
omé Mana, Onvert Palmer Pedro 
áan, Ohvert Riera Antonio, Palmer 
^laguer Pedro, Palmer Alberti Barto- 

QtBé, Palmer Balaguer Francisco, Pal-
Balaguer Salvador, Palmer Riera 

ábriei. Palmer Cerdá Antonio, Palmer 
brdá Francisco, Palmer Mercant An- 

QtBo, Palmer Palmer Bartolomé, Pal-
Palmer Arnaldo, Palmer Palmer 

áncisco, Palmer Palmer Jaime, Pal-
Riera Antonio, Palmer Alemañy

Monsefrat, Palmer Bosch Jaime, Pal
mer Bestard Juan, Palmer Bestard 
Antonio, Palmer Balaguer Juan, Pal
mer Bestard Gabriel, Paimer Balaguer 
Antonio, Palmer Palmer Juan, Jaime 
Palmer Taberner, Perpiña Calafell Bar
tolomé, Pou Palmer Juan, Reus Morro 
Antonio, Riera Palmer Juan, Riera Te
rrasa Gaspar, Rocafort Expósito Juan, 
Sastre Palmer Bartolomé, Sastre Planas 
Sebastián, Terrasa Bernart Antonio, 
Terrasa Tomás Jaime, Tomás Alemañy 
Bernardo, Tomás Morey Bartolomé, 
Tomás Morey Antonio, Tomás Morey 
Gaspar, Tomás Palmer Bartolomé, To
más Riera Antonio, Tomás Alemañy 
Bartolomé, Vallespir Vallés Pedro, 
Vidal Balaguer Jaime, Vidal Balaguer 
Manuel, Vidal Palmer Miguel, Vidal 
Palmer Gabriel, Vidal Palmer Pedro, 
Vidal Tomás Manuel, Vidal Palmer Ga
briel y Villasal Balaguer Pablo.

(ConíinMard)

Núm. 685
CUERPO ACION AL 

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de loa iogreeoe y gastos que han 

tenido lagar darante el cuarto trimestre 
del año 1^09 referente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los 
registros de Minas, formulada con 
arreglo al Reel decreto de 9 de No
viembre de 1900.

Ingresos
Pesetas

Garagú, , 7<50
Catalina. , 7*50
La Victoria. , 7‘50

Total. . 22'50

Gastos
Ameogaal y Mantener e/c. . 2‘25
Soscripciones. . 18‘00
Un cubo para el lavabo. . 2‘00

Total. . 22‘25

Resumen
Existencia eo 30 de Septiembre 

de 1909. . 0'94
Ingresado durante el cuarto tri

mestre de id. , 22*50

Total. . 23‘44
Gastos durante el id. id. id. . 22'25

Existencia en 31 Diciembre 1909. 1'19

Palma 28 de Febrero de 1910.—El In
geniero Jefe accidental, Ignacio Vidal.— 
V.° B.°—El Gobernador interino, Fran
cisco Pórtela.

Núm. 680 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación
Anuncio.—El d¡a 18 del corriente mee, 

termina el segundo periódo de cobranza 
voianíana de la contribución Rústica y 
Ucbana de esta Capital y ea término y se 
advierte á los contribuyentes que por di
chos conceptos no hayan satisfecho sus 
respectivas cuotas, que podrán verificarlo 
sin recargo alguno hasta dicho día, en la 
Oficina recaudatoria, sita en la calle de 
Viiauova n.° 9.

Palma 10 Marzo 1910,—El Tesorero, 
Feroándo del Rio.

Nám. 683 
ALCALDIA DE PALMA

Pur omisión involuntaria se dejó de 
consignar en el pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta del baluarte 
de Santa Margarita que tendrá lugar el 
21 de los corrientes, para ia euajenación 
de los solares resaltantes del derribo de 
dicho baluarte, detallados en ¡a condición 
3.6 y 4.a que ügurun en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia número 6.709, la 
siguiente:

«No se admitirá postura al qus ao acre

dite habar consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantided de tres mil 
ochocientas ochenticinco pesetas con se- 
tentianev? céntimos equivalente a! 5 por 
ciento da la señalada como tipo de sn- 
basta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diíz dias inmediatos eigaientee 
á la notificación do haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta com
pletar la suma de quince mil quinientas 
cuarentitres pesetas cea diecinueve cénti
mos, equivaleote al 20 por 100 del tipo 
de subasta coya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las respon
sabilidades del contrato.»

Pa ma 9 de Marzo de 1910.—El Alcal
de, Luis Alemañy.

Núm. 681
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Debiendo tener lugar en esta Audien

cia durante la primera quincena del mes 
de Mayo próximo examenes de aspiran
tes á Societarios de Juzgados Municipa
les, se hace público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á fin de 
que los que pretendan tomar parte en los 
mismos puedan presentar sos solicitudes, 
dirigidas al Ilustrisimo Ssñor Presidente, 
en la Secretaria de gobierno, en los veinte 
primeros dina del inmediato mes de Abril.

Palma diez Marzo de 1910. —Jaime Se
rra, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
Aatudiílo.

Debiendo celebrarse en esta Audiencia 
durante la segunda quincena del mes de 
Mayo próximo, examenes de aspirantes á 
Procuradores, se hace público por medio 
del Bo l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, á 
fin de que los que quieran tomar parte en 
los mismos y reunan tas condiciones le
gales necesarias, puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria 
da gobierno dentro los quince primeros 
días del inmediato mes de Abril, expre
sando en ellas si desd an obtener titulo que 
lee habilíte para ejercer el oficio en po- 
biacionee en que haya Audiencia ó eu 
las que no la haya.

Palma diez Marzo de 1910.—Jaime Se
na, Secretario. — V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 682
Habiendo sido suspendido en sa oficio 

el procurador del Juzgado de primera 
instancia de Inca, se anuncia a.l público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
Provincia á fin de que todos aquellos que 
se consideren con algún derecho contta 
ia fianza que tieue constituida puedan de
ducirlo ante la Sala de gobierno de esta 
Audiencia dentro del plazo de seis meses 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el referido periódioo.

Palma diez Marzo 1910.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.° B.° -El Presidente, As- 
tudillo.

Núm. 659
Don Juan Alcover Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Número ocho.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veintiocho de Febrero de 
mil novecisntoe diez. Eu el incidente sus
citado por D. Juan Marqués Luigi, pro
pietario, de este veciudano, dirigido por 
el Letrado D. Enrique Sureda y represen
tado por el Procurador D. Domingo Fons, 
contra D. Antonio Faliu y Oiiver, Coronel 
retirado, vecino de laca, dirigido y repre
sentado respectivamente por el Letrado 
D. Miguei Amengua! y el Procurador don 
Francisco Piza, y contra D.a Enriqueta 
Feliu y Roda, representada por ms estra
dos del Tribunal, en loe autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Antonio Feliu contra D.a Enri
queta Feliu y D. Juan Marqués, sobre re- 
vocaciou de donaciones y otros estiemosj

. 3
incidente que faé remitido en grado de 
apelación qne interpaso D. Aaionio Feliu 
y Oiiver, (y por muerte de éste ha sosteni
do su viada y heredera usufructuaria do
ña Marta Torrees y Gelabert, por si y co
mo madre del menor Antonio Feliu y To
rreas, heredero propietario) do ¡a senten
cia que pronunció eí Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad en veintitrés de Abril de mi! nove
cientos nueve por lo que se decíala haber 
lugar á la demanda incidental deducida 
por D. Joan Maiqués y Luigi; y en su 
consecuencia se manda que se haga saber 
al demandante D. Antonio Feiiu y Oiiver 
que dentro del término de diez días pres
te fianza metálica ó hipotecaria en canti
dad de diez mil pesetas para responder de 
los perjuicios que de la anotación preven
tiva de la demanda á instancia del mismo 
Sr, Folia fué decretada, puedan caasarse 
á D Juan Marqués, y para el caso de que 
deje transcurrir dicho plazo sin prestarla, 
se alzará ia anotación y se cancelará en el 
Registro de la propiedad; y as resuelvo no 
haber lugar á tas pretensiones de doña 
Enriqueta Feliu Roda consecuentes á su 
adhesión á la misma demanda incidental} 
sin espresa imposición de costas.=Falla- 
mos: Que debemos revocar y revocamos 
la sentencia apelada; declaramos no ha
ber lagar á la demanda incidental formu
lada por Ja representación de D. Juan 
Marqués y Luigi en su escrito de veinti
cinco de Noviembre de mil novecientos 
ocho ni á la petición hecha por el Procu
rador de D. José Gralla como marido de 
D.a Enriqueta Feliu, al adherirse á dicha 
demanda, en escrito de diez y ocho de 
Dicimbre siguiente; y mandamos que se 
esté á lo acordado en providencia de quin
ce de Septiembre da mil novecientos 
ocho, teniendo por hecho el ofrecimiento 
de indemnizar la parte demandante loe 
perjuicios que de Ja anotación preventiva 
puedan seguirse á los demandados, caso 
de ser absueltoe. Para su notificación á 
D.a Enriqueta Feliu ó sus causa-habien
tes, pubííquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y asi, sin 
hacer especial imposición de costas, defi
nitivamente juzgando en Sata de justicia 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuei Gímeno. 
=Fermin Verdú.=Cárlo8 da la Quinta- 
nB.=Perfeoto Mira. = Mariano Pascual 
Español.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presenta certificación en 
Palma á cuatro de Marzo de mil novecien
tos diez.—Juan Alcover,

Núm. 679
AUDIENCIA PROVINCIAL 

d e pa l ma
Edicto.—Ea virtud del presente edicto 

se cita, llama y emplaza á los herederos 
ó causa-habientes de D.a Mana Magdalena 
Carboneli y MartoreM para que en el pla
zo de quince días se personen en la cau
sa instruida en el Juzgado del distrito de<. 
la Lonja, sobra estafa por querella dedu
cida por D, Guillermo Llambias eu el 
concepto de apoderado de dicha D.a Ma
ría Magdalena CarbonelJ, bajo apercibi
miento de lo que hubieie lugar si no lo 
verificase; pues asi queda diepaerio por 
esta Audiencia provincial en providencia 
del día de hoy,

Palma diez Marzo de mil novecientos 
diez.—Luis Ganais, Secretario accidental.

Núm. 677
Don 3-ulio de Torres y Gisbert, Tueg de 

primera instancia del distrito de la Lon - 
ia de esta ciudad.
Ea virtud ael proseóte edicto y en cum

plimiento de lo mandacio en providencia 
de hoy recaída á solicitud de D. Geróni
mo Petro y Roca en los autos ejecutivos 
qua sigue por la vía de apremio contra 
D.a Juana Golom y Domínguez esposa de 
D. Sebastián Gardo y Bosch, se saca á pú
blica subasta por término de veinte diao el 
canso que Juego ae eapeciticaiá pertene
ciente y embargado a la ejecutada para 
con su producto paBar ai ejecutante lo
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Que áoredita en dichos autos por eapícal 
intereses y costas.

Dicho censo consignativo es de doce li
bras quince sueldos antigua moneda del 
país ó sean cuarenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos de anua pensión, pagadero 
en diez de Julio, redimible al fuero del 
tres por ciento é impuesto sobre una casa 
botiga, rebotiga con fuente, entresuelos 
y altos, número cuarenta y cuatro de la 
calle de la Platería de esta capital, antes 
veinte y cinco de la manzana sesenta y 
tres, cuya cabida no puede expresarse ni 
por aproximación lindante por la derecha 
entrando con casa de Mariano Segura an
tes de Francisca Aguiló, por la izquierda 
y parte superior con las de Agustín Segu
ra y por el fondo con la de Juan Cabane- 
Üae, cuyo capital al tipo indicado del tres 
por ciento importa mil cuatrocientas diez 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes, el día doce de Abril 
próximo á las diez en los estrados del pre
sente Juzgado;

1 .a Los títulos de propiedad del censo 
descrito, est rán de manifiesto en la Es
críbanla para que puedan examinarlos los 
qúe quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que loe licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas qua no 
cubran las dos terceras paites del capital 
de dicho censo.

3 .a Pera tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos al diez por cien
to efectivo del capital de dicho censo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
escepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantiadel cumplimiento de su obligación 
y en su caso como paite de precio de la 
venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hagan sin necesidad de hacer el depó
sito de que trata la condición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en ¡os estrados de 
este Juzgado el dia doce de Abril próxi
mo á ¡as diez, fecha y sitio señalado para 
el remate en la inteligencia de que el des
crita censo se adjudicará al que ofrezca 
mejor postura siendo legal con sugeción á 
las condiciones anteriormente espresadas.

Palma veinte y seis de Febrero de mil 
novecientos diez. — Julio de Torres. •—- 
Ante mi, Antonio Tomas.

Núm. 684
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída a solicitud de Do
ña Bárbara Vicens y Mayol en loe autos 
procedimiento de apremio que, sobre pa
go de pensión alimenticia, sigue contra 
D. Antonio Castañsr y Oiiver, por ante 
el actuario que refrenda, se sacan á pú
blica subasta por término de veinte diae, 
las dos fincas que á continuación se des
cribirán, pertenecientes y embargadas á 
dicho Caetañer para con su producto ha
cer cumplido pago á la Vicens de lo que 
acredita por capital y costas del mismo 
procedimiento,

Una porción de tierra huerto, proce
dente de otra de mayor extensión, con 
una casa, parte de otra mayor, llamada 
Can Batach, radicada en el pego del tér
mino de la ciudad de Sóller denominado 
Las Argilas, cuya casa ue compone de un 
vertiente, planta baja, enire0ueio y un 
piso 0 desván con una carrera delante; la 
medida superficial es de dos azeas treinta 
y dos ceniiareas poco mas ó menos, lin
dante por el Norte con tierras propias en 
la actualidad de sucesores de Juan Bautis
ta Baleguer y que ames formaron con la 
que se désenos una sola finca pertene
ciente á Vicente Caetañer y Bauzá, por 
Sur con tierras y casa de la misma anti
gua procedencia de José Castañar, por 
Este con otras de D. Bartolomé Castañer, 

y por Oeste Con las de Igual ptóOédeúCiá 
propias de María Castañar. Tiene anejo 
una séptima parte del derecho de sacar 
agua de la noria existente en las tierras 
de sucesores de Nicolás Pone, antes de 
Antonio Castañer, ó sea por espacio de 
tres horas velóte y cinco minutos cuaren
ta y tres segundos, con derecho de em
batearla en el estanque inmediato á dicha 
noria, y servidumbres de acueducto y de 
paso á pié y con caballería para ir á di
cha noria y estanque sobre las dichas tie
rras de sucesores de Nicolás Pone y Vi
cente Castañer, y ha sido justipreciada 
en quinientas pesetas.

Y una casa, parte de otra mayor, y 
una porción de tierra huerto, procedente 
de otra de mayor extensión, llamada Can 
Batach, sita en el termino de Sóller, en 
el punto Las Argilas, cuya casa se com
pone de un vertiente, planea baja, entre
suelo y un piso con una carrera delante, 
La cabida de todo es de cuatro ateas 
treinta y una centiareas diez y seis decí
metros cuadrados, correspondiendo de 
esta total medida á la porción de tierra 
una cabida de tres áreas veinte y siete 
centiareas veinte y seis decímetros cua
drados. Linda todo por Norte con la casa 
y tierra antes descrita perteneciente en la 
actualidad á D. Bartolomé Castañer y 
antes á D. Vicente Castañer y Bauzá, por 
Sur con las tierras de sucesores de Vicen
te Castañer y Barceló, por Este con las 
de igual procedencia de D, Bartolomé 
Caetañer y por Oeste con las de la mis
ma procedencia de María Castañer. Tiene 
anejo una séptima parte del derecho de 
poder sacar agua de ¡a noria existente en 
las tierras de sucesores de Nicolás Pone, 
antes de Antonio Caetañer, ó sea, por un 
espacio de tres horas veinte y cinco mi
nutos cuarenta y tres segundos con dere
cho de envase por igual espacio de tiem
po en el estanque vecino de dicha noria. 
Tiene servidumbre de acueducto y de pa
so á pié y con caballería para ir á dicha 
noria y estanque, una y otra sobre las di
chas tierras de sucesores de Nicolás Pons 
y Vicente Castañer y Barceló. Presta ser
vidumbre de camino para paear á pié, 
con caballería y carruage por el mismo 
camino que actualmente existe enla totai 
finca de que procede la que se describe á 
favor de ¡as fincas de igual procedencia 
de Onofre, Maria, Juan y Bartolomé Cas- 
tañer y á su vez tiene la finca que se des
cribe á su favor igual servidumbre de ca
mino sobre las dichas fincas de Onofre, 
María, Juan y Bartolomé Castañer y pres
ta asimismo servidumbre de acueducto á 
favor de las mismas fincas de los herma
nos Castañer y sobre éstas la tiene la des
crita, justipreciada ésta en mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes el dia ocho de Abril 
próximo á las diez en los estrados del 
presente Juzgado:

1 .a Los títulos de propiedad de las 
dos fincas descritas estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose ademas que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó,

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad, igual por lo menos, ai diez por ciento 
efectivo del valor de dichas fincas que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndo
se dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hagan sin necesidad de hacer el depó
sito de que trata la condición anterior.

5 .a No se hará baja alguna por censos 
ni por los gravámenes que pesen sobre 
las fincas objeto del remate,

6.6 Qae habiendo postor para las dos 
incas se subastarán en un solo lote como 
si fuera una sola.

7.a Los gastos de subasta, remate, 
cancelaciones y demás serán de cuenta 
del comprador.

Acuda, pués, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en loa estrados de 
este Juzgado el dia ocho de Abril próxi
mo á las diez, sitio y fecha señalados pa
ra el remate, en la inteligencia de que las 
descritas fincas se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura siendo legal con su
geción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma siete Marzo de mil novecientos 
diez.—Julio de Torres.—Ante mi, Anto
nio Tomás,

Núm. 674
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de esta villa y 
su Partido en providencia de hoy dicta
da á instancia de Francisco Valleepir y 
Pzohens, en autos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre propiedad de finca y 
otros estrenaos, promovidos contra Jaime 
y Gabriela Vallespir y Prohens ésta con
sorte de Miguel Nícolau Grimalt, todos 
de ignorado paradero y otra, se emplaza 
á dichos dos demandados hermanos Va- 
Hespir, para que dentro el término im
prorrogable de nueve días hábiles conta
dero del siguiente al en que se publique 
la presente cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezcan ante 
el Juzgado y autos personándose en for
ma, con prevención de que si no compa
recieren, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Manacor á nueve de Marzo de mil no
vecientos diez.—Miguel Marcó.

Núm. 672
Don Juan Ginard y Ferrer, Jue8 munici

pal del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Hago saber: que hallándose vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz
gado municipal por fallecimiento del que 
la desempeñaba, se admitirán solicitudes 
de los que se crean con derecho á ocu
parla dentro el plazo de quince dias á con
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Palma á ocho Marzo de mil 
novecientos diez.—Juan Ginard,—Ante 
mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 675
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL ARSENAL DE CARTAGENA
Esta Junta acordó, que á las once de la 

mañana del dia 31 del mee actual, tenga 
lugar la subasta para las obras del polvo
rín que ha de construirse en Mahón, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la 
Gaceta de Madrid, Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de Múrcia y Baleares números 
56, 41, 44, y 6731 de 25, 22, 21 y 24 res
pectivamente del mes de Febrero último.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio y por lo que los Seño
res Comandantes de Marina de Barcelona, 
Valencia y Menorca fijarán en sitios visi
bles de dichas dependencias para cono
cimiento de la inserción del edicto en el 
Diario Oficial del Ramo,

Arsenal de Cartagena 8 de Marzo de 
1910.—El Secretario, Agustín Cuesta.

Núm. 667
COMISION LIQUIDADORA

del Batallón de Telégrafos de Ouba 
Relación de loe individuos fallecidos na

turales de esa provincia con espresión 
del pueblo en que nacieron é importe 
de los alcances que les resultan y que 
pueden solicitar ios herederos á esta 
Comisión Liquidadora.
Soldado, Rafael Pastor Grimalt, natural 

de María, importe de los alcances 101* 12 
pesetas.

Melilla 3 de Marzo de 1910.—El Jefe, 
N. N.

Núm. 613
REGIMIENTO CAZADORES

de Villarrobledo 23.° de CabaUeria
La Comisión Liquidadora de Bayamo 

anuncia que terminado el ajuate corres
pondiente al Trompeta fallecido en Cuba 
Manuel Costa Expósito, hijo de padres 
desconocidos, natural de Lluchmayor 
avecindado en Palma, Juzgado de prime
ra Instancia de igual pueblo; queda en 
esta Comisión Liquidadora á dispoeioión 
de sus herederos 76 pesetas con 30 cénti
mos importe de los alcances del mismo.

Badajoz 5 Marzo 1910,—José 0......

Núm. 653
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Afio de 1909
D. Juan Endols y Lecha, Recaudador 

ejecutivo de Hacienda en la 2.* Zona 
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mír y Calefell.
Hago saber: Que en los expedientes 

que se hallan instruyendo por débitos del 
concepto y periodo expresados ee encuen
tran comprendidos loa contribuyentes 
deudores que á continuación ee relacio
nan sin que conste á esta Recaudación 
que tengan en la localidad respectiva 
persona que les represente, en virtud de 
lo cual expongo y publico el presente 
Edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los miemos, que con feccha 14 
de Diciembre de 1909 ee dictó la si
guiente

Poovidencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrncción 
de 26 de Abril de 1900, declaio incoteoe 
en el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos la 
anterior relación. Notifiquese á los mis
mos esta providencia á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no veri» 
ficarlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos eos bienes señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 1» 
propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

NOMBRES DE LOS DEUDORES
Pe^tw 

Andraitx
Jaime Boned y otros. . 0‘90
Antonio Roca Pojo!. , 0‘75
Gabriel Gastell Fiexas. . 2'25
Margarita Mulet Perpifiá. . 5*25
Juan Rosselló Guasp y otros. . 5'00

Esporlas
Vicente Terrasa Ferrá, , 0‘90
Margarita Oiiver Marqués. . 1‘73
Catalina Forteza Bonnín. , 7‘50
Jaime Muntaner Quetglas. . 5'04
Juan Marqués Martorell. , 2'35

Establiments
Magdalena Cabrer Vallespir. . 1*36
Juana M.a Llabrés. . 2'00

Marratxi
Juana A. Bernat Campine, , V64

Sóller
José Frau Morell. , 2'70
Antonio Mayol Ros. . 8‘40
Miguel Colom Biebal. . 16*50
Bernardo Escalas Vidal. . 7'50
Joaquín Joy Pizá, . 0*72
Antonio Ferrer Roca. . 5‘H
Catalina Colom Pastor. . 3'08
Julián Cabrer Ginart. . 2'81
Monseerate Comas Nigorra. . 1'99

Asi pues en cumplimiento de lo qd® 
preceptúan los párrafos 3.° y 4.° del ar
ticulo 142 de dicha Instrucción se publi' 
ca el presente Edicto á los efectos apos
tónos.

Palma l.° de Marzo de 1910.—El B»' 
caudador, Juan Endols.

P A LMA.—Escu ELA-TiPOGRÁFiCA
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